RES. 1872/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2013-17-1-0000835, Ent. N°2541/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) relacionadas con la ampliación del plazo de la contratación de la Licitación Pública Nº9/2012 de la Dirección General Impositiva (DGI), para contratación de Servicios Informáticos, mantenimiento, correctivo, evolutivo e implantación de las aplicaciones informáticas,  al amparo del Artículo 74 del TOCAF;

RESULTANDO: 1) que la ampliación remitida es por plazo de seis meses entre el 1º de enero y el 30 de junio de 2016  a favor de las empresas contratadas en la licitación Genexus Consulting SA y Sistemas de Gestión Empresarial SRL,  por un monto a valores del año 2015 de hasta $13:314.147,oo;
2) que la contratación fue adjudicada Por Resolución del Poder Ejecutivo del 21 de agosto de 2013 y de 24 de julio de 2014 (rectificatoria) y en Sesión del 2 de mayo de 2013 este Tribunal cometió al Contador Auditor destacado ante el MEF  la intervención del gasto total anual de $22:147.392 IVA incluido. Posteriormente, en Sesión de fecha 2 de julio de 2014 se cometió la intervención del ajuste semestral de los pagos según IPC; 

3) que en el literal 1.3 del Pliego se establece que el período de vigencia del contrato será de un año renovado automáticamente por dos periodos anuales y por igual cantidad de horas a ejecutarse en cada año; el contrato comenzó a ejecutarse en el año 2013 con vencimiento final el 31 de diciembre de 2015;

4) que el Departamento de Contrataciones y Suministros de DGI, con fecha 7 de octubre de 2015 informa que se encuentra en trámite una nueva licitación para proveer el servicio y solicita a las empresas adjudicatarias Genexus Consulting SA y a Sistemas de Gestión Empresarial SRL la aceptación de la ampliación del plazo a partir del 1º de enero de 2016 y hasta que se adjudique la nueva licitación;

5) que con fecha 8 de octubre de 2015 las empresas consintieron en ampliar el plazo del contrato y se  adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo ampliando el plazo del mismo con Genexus Consulting SA y Sistemas de Gestión Empresarial SRL, por seis meses a partir del 11 de enero de 2016;

6) que de los Resultandos de la Resolución proyectada surge que se encuentra en trámite la Licitación Pública 13/2015 en la que incluyen los servicios detallados y que el incremento de horas equivale al 50% de las horas contratadas en el año 2015, siendo el monto total de la ampliación a valores del año 2015 de hasta $13.314.147 IVA incluido;

 7) que la erogación se hará con cargo al inciso 05, unidad ejecutora 005, programa 489, financiación 1.1, objeto del gasto 285 y 298; 

CONSIDERANDO: 1) que el Poder Ejecutivo había ampliado con fecha 8 de diciembre de 2014 el item 1 (20%) y el item 3 (33%) del presente llamado, por un total de $ 5.756.921 IVA incluido. Posteriormente, en resolución de 16 de diciembre de 2015, amplió una vez más el item 1 (70%) por un total de 4050 horas y por un valor de $ 5:687.402 IVA incluido, ambas ampliaciones intervenidas por el Contador Auditor;

2) que la ampliación del plazo, conforme lo indica el propio proyecto de resolución remitido, implica un aumento del item 1 del orden del 70% (3100 horas por un monto de $ 5:687.402), lo cual excede el límite dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto,

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Observar la ampliación del plazo por lo dispuesto en los Considerandos de la presente Resolución;

2) Comunicar al Contador Auditor;

3) Devolver las actuaciones.

CLC

